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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría de Agricultura / Servicio Agrícola y Ganadero / División de Protección Agrícola-Forestal y Semillas

APRUEBA EL DOCUMENTO GENERAL DIRECTRICES TÉCNICAS:
PROSPECCIÓN VISUAL PARA DETECCIÓN DE LOBESIA BOTRANA TEMPORADA

2025-2026 Y FORMULARIOS RELACIONADOS
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta Nº 173, del 9 de enero de 2026, del Jefe de la División
Protección Agrícola, Forestal y Semillas del Servicio Agrícola y Ganadero, se aprueba el
Documento General "Directrices Técnicas: Prospección Visual para Detección de Lobesia
botrana" temporada 2025-2026 y formularios relacionados.

El documento será revisado y evaluado por su emisor dentro del plazo máximo de un año.
La División de Protección Agrícola, Forestal y Semillas del SAG debe velar por el

cumplimiento del documento.
El texto íntegro de esta resolución exenta se encuentra publicado en el sitio web del Servicio

Agrícola y Ganadero (www.sag.cl).
Se deroga el documento general D-VYC-VIS-PA-021 y los formularios asociados

F-VYC-VISPA-060, F-VYC-VIS-PA-061 y F-VYC-VIS-PA-063, todos en su versión 01,
contenidos en el Resuelvo Nº 1 de la resolución exenta 521, de 2025, del SAG.- Marco Muñoz
Fuenzalida, Jefe (S), División Protección Agrícola, Forestal y Semillas.
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